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Caracteres de los Derechos de la Antigüedad (D): (Tema 1, punto 3)
N  di ti   t   l  t i t h     t   l    No distinguen entre el comportamiento humano y preceptos morales y 
religiosos. (Feb14)
El Juez, como sacerdote e intérprete de la divinidad decide sin atenerse a 
reglas. (Feb14B)
No existe una ordenación jurídica lógica, por ello, los preceptos u órdenes 
aparecen repetidos y dispersos.

Por Derecho SUBJETIVO se entiende –concede‐ toda facultad o poder
(Jun20/Sep19/15) de que es titular un sujeto de derecho frente a otro y otros,
b h h l ( ) b h h lbien para hacer o no hacer algo (L), bien para exigir que otro haga o no haga algo, en
virtud de una norma de Derecho objetivo que así lo establece. (TEMA 11. Punto 1)

Derecho Público, el ente público interviene desde una posición de superioridad
sobre el particular Derecho Pri ado son de carácter dispositi o (JUN20) suele ser
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sobre el particular, Derecho Privado son de carácter dispositivo (JUN20) y suele ser
que tenga carácter subsidiario. (TEMA 3 Punto 5)



1.Método literal: análisis y comprensión del significado lingüístico del texto 
normati o ( ú   l  tid   i  d     l b  art 3 º)  Para ello es necesario normativo (según el sentido propio de sus palabras art.3.1º). Para ello es necesario 
combinar su análisis semántico (su significado convencional y/o técnico) y el 
pragmático el que le otorgan los hablantes del ámbito jurídico.
Tema 5  punto 4Tema 5, punto 4.

P d  d i     l D h   t di i   f     j t  Puede decirse que el Derecho consuetudinario conforma un conjunto 
orgánico. Se trata de las normas expresadas en la costumbre. Esta conciencia 
de obligatoriedad en lo que trasforma una mera costumbre social en una 
auténtica norma jurídica (Feb18)  Tema 3  punto 6  apto 3auténtica norma jurídica.(Feb18). Tema 3, punto 6, apto 3

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que aun cuando no se está 
recogida en el Código civil constituye una fuente del Derecho de primer orden. 
(Tema 4, punto 4, pag 87)
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(Tema 4, punto 4, pag 87)



La PLENITUD del ordenamiento jurídico.(Desarrollo) Si es un sistema, deberá
aspirar, a resolver cualesquiera casos que se puedan plantear. En general, las
l l l d b d f l l d l l llagunas legales se deben, ya a un defecto en la relación de los preceptos legales por
parte del legislador que no supo prever todos los casos posibles, ya a la aparición de
nuevos fenómenos sociales que las normas no han contemplado aún ( JUNI13)
(i t t t ) L l it d d l i t d d l ió ( l l l )(internet, etc). La plenitud del sistema puede dar solución (colmar las lagunas) a
través del sistema de fuentes. lagunas en todos aquellos casos no previstos(L) Tema
6, p4,2

Disolución ( que extingue del vínculo matrimonial y que se produce por la 
muerte de alguno de los cónyuges y el divorcio) Tema 9, punto 2, ap 1.
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Derecho Real : derecho subjetivo que otorga determinados poderes o facultades 
que su titular ejerce sobre una cosa bj t  d  d h   bj ti  (Jun18R) que su titular ejerce sobre una cosa= objeto de derecho subjetivo (Jun18R) 
todo aquello sobre lo que recae, o puede recaer, la facultad o poder . 
material (casa, coche, libro), también a realidades o entidades inmateriales o 
espirituales (Sept16/R(Jun15)  Tema 10  punto 1espirituales (Sept16/R(Jun15). Tema 10, punto 1

El derecho de propiedad en cierto sentido, es derecho absoluto ya que posibilita que
una persona detente plenas facultades sobre una cosa NO EN TODO CASO Las tresuna persona detente plenas facultades sobre una cosa. NO EN TODO CASO. Las tres
facultades que una persona puede tener sobre una cosa libre de cargas
: 1.uso, 2.disfrute y 3. disposición (Jun19R/Jun16R/Sep14/13). Tema 10, punto 2.
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La sucesión LEGAL O INTESTADA tiene lugar:
‐cuando el causante no otorga testamento (Jun19R) 
‐o éste es inválido … Tema 9, punto 2, ap 3o éste es inválido … Tema 9, punto 2, ap 3

La consideración de animales como cosas es muy cuestionable. Continúany
siéndolo pero tienden a su protección. Parece inminente una reforma que instaure
el concepto de derechos de los animales. Tema 10, punto 4.
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O É O O Ó OIV. LOS MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN DEL DERECHO.
La interpretación del Derecho, está sometida a ciertas reglas, también llamadas
métodos de interpretación del Derecho, que además reducen la complejidad de la
actividad interpretativa El artículo 3 1º del Código Civil “Las normas seactividad interpretativa. El artículo 3.1º del Código Civil, Las normas se
interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto,
los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que
han de ser aplicadas(FEB19), atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad
d ll ” t l ét dde aquellos” enumera tales métodos:

1.Método literal: análisis y comprensión del significado lingüístico del texto normativo 
(según el sentido propio de sus palabras art.3.1º). Para ello es necesario combinar su 
análisis semántico (su significado convencional y/o técnico) y el pragmático el que análisis semántico (su significado convencional y/o técnico) y el pragmático el que 
le otorgan los hablantes del ámbito jurídico.

2.Método sistemático: interpretar las normas en relación con otras de su ámbito, con el
fin de precisar su alcance al aplicarlas. (atendiendo fundamentalmente al espíritu y ..

)E í i d l i B bbi P d lart.3.1º )Espíritu del sistema Bobbio. Para concordar y complementar normas.
3. Método histórico: interpretar  normas según su origen o génesis histórica, teniendo en 

cuenta sus antecedentes histórico‐legislativos. Atendiendo a la voluntad del legislador 
(voluntas legatoris)(, los antecedentes históricos y legislativos, art 3 1º)(voluntas legatoris)(, los antecedentes históricos y legislativos, art.3.1 )

4.Método teleológico: interpretar los fines objetivos que persigue la norma (voluntas 
legis) (atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellos  art.3.1º)

5.Método valorativo: interpretar según los valores jurídicos en que se fundamenta. 
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(justicia, libertad, igualdad, seguridad…etc).



Al   i    l   é d  h  d   li   ú   l  d  Algunos opinan que los métodos han de aplicarse según el orden 
expuesto. Sin embargo, tal orden no es jerárquico, y el interprete ha de 
manejarlos de modo concurrente, empleando unos u otros en atención a 
las particularidades y relevancia en el caso concreto. Tales métodos son, p y ,
complementarios. (principio de complementariedad de los métodos de 
interpretación.)
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4‐ Capacidad Jurídica y Capacidad de Obrar.(Jun19Sep17/15R)
La personalidad jurídica se manifiesta a través de dos capacidades:

1. Capacidad jurídica: presupuesto que faculta para ostentar la condición de
( )

p j p p q p
sujeto, tanto activo como pasivo (Sep19R,Sep14/Jun13/12/Sept12), de las
relaciones jurídicas. tiene que ver con la titularidad.

2.Capacidad de obrar (L): es la que tienen los sujetos, sea en el papel de sujeto
activo o de sujeto pasivo, de actuar jurídicamente, de realizar actos jurídicasj p , j , j
válidos (Sep18). se refiere al ejercicio de aquella en relaciones jurídicas. (+18 y
sin limitación )

Cualquier persona física tiene capacidad jurídica (L)(Jun15/13/12 todos los sujetos de
derecho)(con independencia de edad o salud) aun cuando no pudiera obligarsederecho)(con independencia de edad o salud) aun cuando no pudiera obligarse
jurídicamente. La personalidad civil se extingue por la muerte de las
personas.32CC(Jun20, sep15)
En la capacidad de obrar de las personas físicas, debe distinguirse 
entre incapacidad y limitación de la capacidadentre incapacidad y limitación de la capacidad.

‐ La incapacidad de obrar: persona no ha alcanzado la suficiente madurez psíquica
o bien la ha perdido (demencia). Para suplir la incapacidad, existe la institución
jurídica de la representación, en nombre e interés del incapaz, ejercicio de sus
derechos y deberesderechos y deberes.

‐ La limitación de la capacidad de obrar (Jun2017)tiene lugar cuando la persona ve
restringida esta para la realización de determinados actos jurídicos.

En el caso de las personas colectivas, la extensión de su capacidad jurídica (Jun2016B),
i d l l fí i if l d l
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siempre de al menos alguna persona física para manifestar su voluntad en los actos
jurídicos
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2. Arrendamiento(Sep16/R,Desarrollo). Es un contrato
consensual en virtud del cual una persona denominada arrendador se
compromete respecto a otra llamada arrendatario, a entregar para su

di f i d i d i iuso y disfrute cierta cosa o a prestar determinado servicio,
comprometiéndose quien obtiene la ventaja, a entregar como
contraprestación un precio denominado renta o merced. Tiene tres
variantes : De cosa servicios o de obravariantes : De cosa, servicios o de obra.

‐Arrendamiento de cosa, arrendador traspasa el ejercicio temporal del
uso y disfrute de un bien, no consumible para su aprovechamiento
con obligación de abonar renta.Art.1543 CC ”En el arrendamiento deg 543
cosas, una de las partes se obliga a dar a la otra el goce o uso de una
cosa por tiempo determinado y precio cierto”.

‐ Arrendamiento de servicios, arrendador conviene con arrendatario
i i b j bli ió d ióprestar servicio o trabajo, con obligación de remuneración

denominada salarium, salario. Art 1544 CC. “En el arrendamiento de
obras o servicios, una de las partes se obliga a ejecutar una obra o a
prestar a la otra un servicio por precio cierto” La renta se abona por elprestar a la otra un servicio por precio cierto . La renta se abona por el
beneficio o provecho que genera el servicio.

‐Arrendamiento de obra, una persona se compromete a ejecutar una 
cierta obra a favor de otra, quien se obliga a retribuir a aquel con una 
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renta.


